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JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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Radicación: 1100140031-2020-00832-00 

 

En atención a las documentales allegadas al plenario, se resuelve: 

 

1. Levantar la medida cautelar que recae sobre el salario de la demandada. Ofíciese 

conforme corresponda. Elaboradas las comunicaciones, impártasele el trámite 

pertinente en atención a lo dispuesto en el art. 111 del CGP y art. 11 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 

2. Negar la solicitud de suspensión del proceso pues a voces del art. 161 del CGP 

aquella solo puede ser solicitada antes de la sentencia, o en este caso, auto de seguir 

adelante con la ejecución que fue proferido el 24 de mayo de 2021. En todo caso, en la 

etapa posterior el impulso está a cargo de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO 

JUEZ 

 

 

 
1La providencia se notificó por estado electrónico N° 050 de 2021, fijado en la página web de la rama 

judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110
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